
 
EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE LA H. CIUDAD DE 

44600 ALCAÑIZ (Teruel) 
 

ANUNCIO 
 

Por la presente se hace publica la Resolución de Alcaldía nº 2055 de 21 de 
octubre. 

 
Finalizado el plazo concedido para  presentar solicitudes de participación al  

concurso oposición de promoción interna convocado para la provisión de una plaza de 
Oficial de Policía Local  vacante en la plantilla de personal funcionario del 
Ayuntamiento procede de acuerdo con lo establecido en la Base Cuarta de las que rigen 
la convocatoria aprobar la lista provisional de aspirantes de admitidos y excluidos. 

 
Una vez revisada la documentación presentada en plazo por los aspirantes  

  
HE RESUELTO: 
 
“ 1.- Aprobar la relación de aspirantes admitidos y excluidos para participar en concurso 
oposición para provisión de una plaza de Oficial de la Policía Local, mediante 
promoción interna,  que queda como sigue: 
 
ADMITIDOS: 
1.- Alberto López Carrillo. 
 
EXCLUIDOS:  
1.- Vicente Marcos Sierra Diego. No presenta certificado de servicios exigido en la base 
Tercera, apartado 4º de las bases de convocatoria.. 
 
2.-  Conceder a los aspirantes excluidos plazo de diez días hábiles a contar desde el 
siguiente a la publicación de la Resolución al objeto de subsanación de los defectos 
apreciados o formular las alegaciones a su exclusión provisional. 
 

Alcañiz a 26 de octubre de 2021 
          El Secretario General 
 
 
 


